DECRETO Nº 2084.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, DE C R E T A:

Artículo 1º= Modifícase el art. 283º del Digesto Municipal de Tránsito (art. 187º del Dec. 1109/84 con la redacción dada por el art. 2º del Dec. 1893/98 del 11/11/98) el que quedará redactado de la siguiente manera:

Art. 283º - "Por los vehículos empadronados en otros Departamentos, que de acuerdo a las normas vigentes deban reempadronarse en el Departamento de Lavalleja se deberá  presentar certificado de Registro de Prendas. En caso de encontrarse el vehículo Libre de Prendas, se procederá a su reempadronamiento si se comprueba que se encuentra la día con la Patente de Rodados en el Departamento de origen; en caso de existir prenda vigente no se autorizará el reempadronamiento sin que se acredite previamente que se encuentran inscriptas las autorizaciones pertinentes, los cambios de titularidad y la reinscripción de la prenda según corresponda.

Artículo 2º= Modifícase el Literal A) del art. 298º del Digesto Municipal de Tránsito (art. 201º del Dec. 1109/84) el que quedará redactado de la siguiente manera:

Art. 298º- a) Transferencias voluntarias se requieren:

1- Libreta de circulación del vehículo.

2- Formulario que proporcione la Oficina, que será firmado por los interesados en presencia de sus funcionarios. En caso de no concurrencia personal la firma deberá ser certificada por Escribano Público.

3- Cédula de Identidad de los contratantes.

Cumplida las exigencias establecidas, se procederá a la inscripción de la transferencia.

4- No registrar infracciones municipales ni policiales, pendientes de pago.

5- Certificado de Libre de Prendas y en caso de existir prenda vigente certificado del que surjan las autorizaciones pertinentes, los cambios de titularidad y la reinscripción de las prendas según corresponda conforme lo establecido en el art. 10º de la Ley 17.228 del 24/01/2000.

Artículo 3º= Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiuno de febrero del año dos mil uno.

Mra. Nelly Massa de Bengochea

     Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario
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